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ACUERDO 

Al margen un sello con el Escudo de Lerma, M®xico, que dice Ayuntamiento de Lerma, M®xico ñ2022-

2024ò. 

Lic. Miguel Ángel Ramírez Ponce, Presidente Municipal Constitucional, a sus habitantes hace 
saber: 
 
PUNTO QUINTO DEL ORDEN DEL DÍA.- Propuesta del Presidente Municipal Constitucional, Lic. 

Miguel Ángel Ramírez Ponce, a solicitud del Director de la UIPPE para el análisis, discusión y en su 

caso aprobación, del Plan de Desarrollo Municipal de Lerma, 2022-2024. 

Una vez analizada y discutida la propuesta, los integrantes del Ayuntamiento, por UNANIMIDAD de 

votos, emiten los siguientes: 

A C U E R D O S 

PRIMERO.-  De conformidad con lo establecido por los artículos 116 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, 18, 19 y 22 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se aprueba 

el Plan de Desarrollo Municipal de Lerma 2022-2024, mismo que se integra de la siguiente manera: 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 2022-2024 

 
 

I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 

Lerma es uno de los 125 municipios que conforman el Estado de México y se encuentra dividido en 

ocho regiones: Huitzizilapan, Tlalmimilolpan, Atarasquillo, Ameyalco, Lerma, Tultepec, Peralta-Xochi-

Analco y Partidas-Parque Industrial. Para su crecimiento ordenado y sostenible, es de vital importancia 

llevar a cabo un Plan de Desarrollo que garantice una mejor calidad de vida para sus habitantes, con 

objetivos municipales vinculados a la planeación Estatal y Nacional, así como a los objetivos de 

desarrollo sostenible de la Agenda 2030, considerando las características específicas del territorio 

municipal para el diseño de políticas públicas viables desde una perspectiva financiera, técnica, 

política y social.  

El presente documento es un plan que da continuidad a las políticas públicas que han transformado 

nuestro municipio en los últimos nueve años; es un plan de compromisos y metas tanto retadoras 

como alcanzables; que atenderá las necesidades fundamentales de la población, apegadas siempre 

a las capacidades financieras y a las facultades que tiene Lerma, actuando con solvencia 

administrativa, prudencia política y a la altura de las exigencias sociales que enfrenta el municipio, 

siempre con las más altas expectativas y con una visión a largo plazo. Asumimos que el Plan de 

Desarrollo es la guía fundamental para organizar nuestros esfuerzos como sociedad y caminar con 

rumbo claro hacia el municipio que todos queremos. Es el resultado de un ejercicio democrático de 

discusión, análisis y reflexión sobre el futuro de la Ciudad de Lerma. 

Como instrumento rector que establece y organiza las actividades del gobierno municipal y su 

Administración Pública; este Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 contiene los programas, 

proyectos y acciones que sintetizan las propuestas y necesidades ciudadanas; fue elaborado 

observando las disposiciones legales aplicables y el Manual para la Elaboración del Plan de Desarrollo 

Municipal 2022-2024 emitido por el Gobierno del Estado de México; construido alentando la 

participación ciudadana e inclusión y promoviendo el fortalecimiento de sus organizaciones, por lo que 

responderá y se adaptará permanentemente a los cambios de nuestras comunidades y a las 

necesidades de cada uno de los que habitamos Lerma. 
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Agenda 2030 

La Agenda 2030 es un plan de acción mundial para que los gobiernos adopten medidas para poner 

fin a la pobreza, protejan el planeta y garanticen que todas las personas gocen de paz y prosperidad. 

Se compone de 17 objetivos (ODS) y 169 metas de carácter universal, tiene sus antecedentes en los 

objetivos de desarrollo del milenio (ODM).  

Los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), fueron ocho propósitos de desarrollo humano fijados 

en el año 2000, que los países miembros de las Naciones Unidas acordaron conseguir para el año 

2015. De los 51 indicadores en los que México comprometió esfuerzos, se reportó cumplimiento total 

en 37 de ellos. Sin embargo, también se reconoce que pese a los avances logrados, existen grandes 

desafíos que todavía debemos enfrentar. 

Posteriormente durante la Cumbre de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas, celebrada del 25 

al 27 de septiembre de 2015 en la ciudad de Nueva York, E.E.U.U., se aprobó el instrumento 

denominado ñTransformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenibleò (lo que hoy 

conocemos como la Agenda 2030) y fue adoptado por los 193 Estados Miembros de las Naciones 

Unidas. Los 17 Objetivos para el Desarrollo Sostenible (ODS) contemplados en la Agenda 2030 son 

los siguientes: 

 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 
 
 

II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO 

Estimados habitantes del municipio de Lerma: 

Hoy, Lerma se encuentra en un camino de desarrollo, gracias al trabajo que de manera coordinada 

los habitantes de Lerma hemos venido realizando; los objetivos que hemos conseguido y aquellos que 

aún nos faltan por obtener, son resultado de la audacia institucional y ciudadana que nos ha permito 

afrontar los retos con total cabalidad y nos ha llevado a ir consolidando todo aquello que antes fuera 

un sueño. En la búsqueda de continuar fortaleciendo a nuestra municipalidad, me enorgullece 

encabezar este gran proyecto transformador. Convoco a los lermenses a que trabajemos juntos por el 

municipio que queremos. Que trabajemos por una nueva etapa de la vida de Lerma en la que se 

mantendrán en alto los valores que distinguen a la gente de esta tierra: el trabajo, el esfuerzo, la 

disciplina, el orden, la solidaridad y el amor por la familia.  

Estoy convencido de que la confianza se construye y el trabajo la fundamenta, nuestra meta es que 

cada ciudadano alcance la felicidad, y esto solo se puede lograr trabajando por el desarrollo integro 

de cada familia. Por ello, el gobierno de Lerma seguirá siendo un gobierno abierto, honesto y 

transparente, receptivo a las demandas ciudadanas y eficaz en su respuesta.  

Buscaremos resolver con una nueva perspectiva y soluciones innovadoras el gran reto de continuar 

haciendo de Lerma, un municipio de vanguardia, un lugar donde las personas puedan vivir en paz y 

con la garantía de que su gobierno los escucha y los atiende. Asumimos el compromiso de fabricar 

nuestro futuro en unidad para favorecernos todos, debe quedarnos claro que el poder está en el 

empeño que juntos empleemos para poder ir siempre hacía adelante. 

Trabajaremos de la mano para hacer realidad esta nueva etapa de transformación de Lerma, 

buscando en todo momento el bienestar social de los que más lo necesitan. Construiremos el Lerma 

del Siglo XXI que todos queremos. La ciudad segura, próspera, moderna y con calidad de vida de la 

que todos nos sintamos orgullosos.  
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Como fue el compromiso de campaña, durante el periodo 2022-2024, se realizarán obras 

trascendentales para asegurar la atención de la salud y continuar impulsando decididamente la 

educación y la cultura; se dará prioridad a las acciones tendientes a reducir la pobreza extrema; 

impulsaremos la modernización y la mejora en la calidad de los servicios públicos y el óptimo 

aprovechamiento de la infraestructura y las finanzas municipales. 

La prioridad de la actual administración es realizar las acciones necesarias para que los logros sean 

perdurables y atender las demandas de la población, siempre con una visión de sostenibilidad.  

 

PODEMOS MÁS 

LIC. MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ PONCE 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE LERMA 
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Objetivo General, Misión y Visión 

 

El Municipio de Lerma basa sus líneas de acción sobre una plataforma de planeación estratégica para 

que la administración municipal tenga las condiciones necesarias para deýnir su razón de ser y oriente 

sus acciones hacia el logro de objetivos espec²ýcos en el mediano y largo plazo. Por tanto, se ha 

desarrollado un Proyecto de Competitividad con visión a corto, mediano plazo y a 2030, el cual vincula 

las estrategias de desarrollo entre el gobierno local, el gobierno del estado y el gobierno federal, con 

la necesidad de revertir las condiciones que inhiben la competitividad y la oportunidad de que la 

población pueda tener una mejor calidad de vida. 

Por Misión se entiende la descripción de la razón de ser del Municipio, que clarifique el quehacer 

institucional, así como sus funciones y los bienes y servicios que se otorgan. Por su parte la Visión 

corresponde a la expectativa futura deseada para el municipio, lo cual se logra identificando el 

compromiso público y las aspiraciones institucionales que pretende alcanzar la Administración Pública 

Municipal. 

En este contexto, el Objetivo General, la Misión, Visión y Principios del gobierno Municipal de Lerma, 

para el ejercicio 2022-2024, son los siguientes: 

Objetivo General: 

Mejorar las condiciones de vida de los habitantes de Lerma, atendiendo sus necesidades prioritarias 

de forma eficaz y eficiente, aplicando de manera racional y transparente los recursos e implementando 

acciones que propicien el crecimiento económico de las personas y contribuyan con su pleno 

desarrollo humano; favoreciendo el ordenamiento territorial sostenible del municipio y garantizando la 

seguridad de la población municipal. 

Misión: 

Garantizar servicios públicos de calidad para todos los habitantes del municipio de forma continua y 

permanente, implementando procesos de mejora continua, a través de los cuales se desarrollen 

estrategias con una visión a corto, mediano y largo plazo, impulsando de manera sostenible el 

progreso social y económico de las comunidades de Lerma. 
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Visión: 

Ser un gobierno cercano, abierto y humano, que brinde servicios de calidad, así como contribuir hacia 

el año 2030 al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, erradicando 

la pobreza extrema y disminuyendo las desigualdades sociales, siempre con estricto apego al cuidado 

del medio ambiente y protección de los recursos. 

Principios: 

-  Atención de las necesidades y demandas de la sociedad;  

-  Trato digno y cordial hacia todas las personas;  

-  Trabajar en equipo para generar sinergia positiva;  

-  Imparcialidad, legalidad y justicia para todos;  

-  Integridad, honradez y transparencia en el servicio público;  

-  Reconocimiento de los pueblos originarios y la identidad de Lerma;  

-  Respeto a los derechos humanos y a la pluralidad.  

-  Promoción de la equidad de género, la igualdad sustantiva y la no discriminación;  

-  Ser un gobierno profesional, competente y basado en la rendición de cuentas. 
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PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL DE LERMA 

2022-2024 

 

III. MARCO NORMATIVO 

El Plan de Desarrollo Municipal de Lerma 2022-2024, se fundamenta en los artículos 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 77, 122, y 139 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México; 3, 14, 18, 19, 20, 22 y del 24 al 28 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios; 18, 50, 51, 52 y 53 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado 

de México y Municipios; 23, 24 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

México; 31, 48, 69, 70, 72, 74, del 82 al 85, y del 114 al 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México; y 50, 51, 52, 150 y 151 del Bando Municipal de Lerma 2022. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Artículo 115: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un 

Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La competencia que 

esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y 

no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a 

la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal 

que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal. 

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales; 
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b) Alumbrado público. 

c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; 

d) Mercados y centrales de abasto. 

e) Panteones. 

f) Rastro. 

g) Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía preventiva municipal 

y tránsito; 

i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territoriales y socio-

económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa y financiera. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México: 

Artículo 77: 

Son facultades y obligaciones del Gobernador del Estado: 

VI. Planear y conducir el desarrollo integral del Estado; formular, aprobar, desarrollar, ejecutar, 

controlar y evaluar el Plan Estatal de Desarrollo, planes sectoriales, metropolitanos y regionales, y los 

programas que de éstos se deriven. En los procesos de planeación metropolitana y regional deberá 

consultarse a los ayuntamientos. 

Artículo 122: 

Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la Constitución Federal, 

esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 

artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 

manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas federales, 

estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este ordenamiento. 

Artículo 139: 

I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que formulen 

las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento de la 

problemática en base a la realidad objetiva, los indicadores de desarrollo social y humano, la 

proyección genérica de los objetivos para la estructuración de planes, programas y acciones que 

regirán el ejercicio de sus funciones públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia 

proveerán la participación de los sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de 

retroalimentación permanente en el sistema. 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

Artículo 3: 

El desarrollo del Estado y Municipios se sustenta en el proceso de planeación democrática, en 

congruencia con la planeación nacional del desarrollo, integrando al Sistema de Planeación 

Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, los planes de desarrollo municipal, 

los programas sectoriales, regionales y especiales, la Agenda Digital; y su ejecución atenderá a los 

plazos y condiciones que requiera su estrategia. 

Artículo 14: 

El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios se 

conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 

II. Los planes de desarrollo municipales; 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 

V. Los programas especiales; 
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VI. Los presupuestos por programas; 

VII. Los convenios de coordinación; 

VIII. Los convenios de participación; 

IX. Los informes de evaluación; 

X. Los dictámenes de reconducción y actualización. 

XI. Los planes de desarrollo a largo plazo. 

XII. La Agenda Digital. 

Artículo 18: 

Compete a las dependencias, organismos, entidades públicas y unidades administrativas del Poder 

Ejecutivo, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Participar en la elaboración del Plan de Desarrollo del Estado de México, respecto de las materias 

que les correspondan. 

Artículo 19: 

Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y 

sus programas. 

Artículo 20: 

Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las dependencias, 

organismos y entidades públicas estatales y a las unidades administrativas o de los servidores públicos 

de los municipios, en materia de planeación democrática para el desarrollo. 

Artículo 22: 

Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo de seis meses para 

el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a partir del inicio del período 

constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta las opiniones y aportaciones de 
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los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de Desarrollo precedente; también habrán de 

considerarse estrategias, objetivos y metas, que deberán ser revisadas y consideradas en la 

elaboración de los planes de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno, a fin de 

asegurar la continuidad y consecución de aquellos que por su importancia adquieran el carácter 

estratégico de largo plazo. Su vigencia se circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación 

del plan de desarrollo del siguiente período constitucional de gobierno. 

Artículo 24: 

Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus programas podrán 

ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, modificación o actualización 

del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado de México, para lo cual se 

elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término de la etapa de evaluación de los 

resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones extraordinarias o para fortalecer los objetivos 

del desarrollo, informando a la Legislatura de lo anterior. 

La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen de 

reconducción y actualización así lo justifique. 

Artículo 25: 

En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, sectorial y regional 

para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus estrategias, objetivos, 

metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la actividad económica y social del 

Estado de México y de los municipios, según corresponda. 

Artículo 26: 

Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los planes de desarrollo, 

se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que permitan alcanzar sus 

objetivos y metas. 

Artículo 27: 
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Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse cuando, con motivo del inicio 

de un período constitucional federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo o, en su caso, como 

consecuencia de modificaciones a este último. 

Artículo 28: 

Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y ajustados, en su caso, con la 

periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso de los municipios, conforme lo 

determinen los ayuntamientos. 

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán sometidas 

a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México: 

Artículo 23: 

La Secretaría de Finanzas, es la encargada de la planeación, programación, presupuestación y 

evaluación de las actividades del Poder Ejecutivo, de la administración financiera y tributaria de la 

hacienda pública del Estado y de prestar el apoyo administrativo que requieran las dependencias del 

Poder Ejecutivo del Estado. 

Artículo 24: 

Atribuciones de la Secretaría de Finanzas en materia de Planeación. 

Artículo 31: 

Atribuciones de la Secretaría de Desarrollo Urbano en Materia de Planeación. 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México: 

Artículo 31: 

Atribuciones de los ayuntamientos. 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 

correspondientes. 
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Artículo 48: 

De las atribuciones del presidente municipal. 

Artículo 69: 

Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán 

ser permanentes o transitorias. 

I. Serán permanentes las comisiones: 

b.) De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 

Artículo 70: 

Las comisiones del ayuntamiento coadyuvarán en la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

Artículo 72: 

Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en las diversas 

materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación ciudadana municipal. 

Artículo 74: 

Los consejos de participación ciudadana, como órganos de comunicación y colaboración entre la 

comunidad y las autoridades, tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Promover la participación ciudadana en la realización de los programas municipales; 

II. Coadyuvar para el cumplimiento eficaz de los planes y programas municipales aprobados; 

III. Proponer al ayuntamiento las acciones tendientes a integrar o modificar los planes y programas 

municipales; 

Artículo 82: 

La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con ciudadanos distinguidos del 

municipio, representativos de los sectores público, social y privado, así como de las organizaciones 
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sociales del municipio, también podrán incorporarse a miembros de los consejos de participación 

ciudadana. 

Artículo 83: 

Atribuciones de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

Artículo 84: 

El presidente municipal, al inicio de su período constitucional, convocará a organizaciones sociales de 

la comunidad para que se integren a la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

Artículo 85: 

Conformación y duración de la Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal. 

Artículo 114: 

Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios 

para su ejecución en forma democrática y participativa. 

Artículo 115: 

La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán 

a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, 

conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116: 

El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros 

tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no 

hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su 

competencia. 

Artículo 117: 

El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
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II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas 

de desarrollo. 

Artículo 118: 

El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas 

y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las 

dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y 

concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119: 

El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la 

administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y 

descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 120: 

En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para 

promover la participación y consulta populares. 

Artículo 121: 

Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de 

los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

Artículo 122: 

El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias 

de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. 
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Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que 

para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las 

circunstancias de tipo técnico o económico. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios: 

Artículo 18: 

Acciones que deben realizar los ayuntamientos para cumplimentar lo dispuesto en el artículo 19 de 

la Ley. 

Artículo 19: 

Funciones de las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación 

Artículo 50: 

El Plan de Desarrollo Municipal, es el instrumento rector de la Planeación Municipal, en el que deberán 

quedar expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas generales de acción en 

materia económica, política y social para promover y fomentar el desarrollo integral y el mejoramiento 

en la calidad de vida de la población y orientar la acción de este orden de gobierno y los grupos 

sociales del municipio hacia ese fin. En su elaboración e integración quedarán incluidas, previa 

valoración, las propuestas planteadas por los distintos sectores de la sociedad, a través de los 

mecanismos de participación y consulta popular instituidos por el COPLADEMUN. 

Artículo 51: 

Lineamientos para la estructura que debe tener el Plan de Desarrollo Municipal. 

Artículo 52: 

Para propiciar una continuidad en los esfuerzos que se realizan en la gestión municipal y promover la 

adecuada vinculación de las acciones a mediano y largo plazos, el Plan de Desarrollo Municipal deberá 

establecer en forma clara y específica los objetivos a lograr durante cada uno de los tres años que 

abarca el periodo de gobierno. 

Artículo 53: 
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El Plan de Desarrollo Municipal se conformará asumiendo una estructura programática lo más 

apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del Estado de México, a efecto de homologar 

y dar congruencia al Sistema Estatal de Planeación Democrática para el Desarrollo; para lo cual la 

Secretaría proporcionará asesoría y asistencia a los municipios que así lo soliciten. 

Bando Municipal de Lerma 2022: 

Artículo 50: 

La Administración Pública Municipal, a través de la unidad correspondiente, para coadyuvar al 

cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, diseñará e implementará 

las políticas, las normas, las estrategias y los instrumentos que favorezcan la calidad de vida de sus 

habitantes; en todo caso generará los instrumentos para el diseño, la instrumentación, la operación y 

la evaluación, que permitan orientar las acciones de gobierno hacia tal fin. 

Artículo 51: 

Los instrumentos de planeación, normativos, la estructura orgánica y los indicadores de desarrollo, 

deberán agruparse en cinco gabinetes de competencia, denominados: 

I. Gabinete ñRectorò, Para fortalecer las capacidades institucionales del Ayuntamiento y promover la 

mejora en la calidad de los servicios; 

II. Gabinete ñSocial y Humanoò, Para el combate a la pobreza, atención a la mujer y promoción de la 

salud, deporte, cultura y educación; 

III. Gabinete ñEcon·micoò, Para promover la inversión municipal, el empleo y la recuperación 

económica municipal; 

IV. Gabinete ñTerritorialò, Para promover la obra pública sostenible y el crecimiento ordenado de las 

comunidades; 

V. Gabinete ñDe Seguridadò Para fomentar la seguridad, justicia y paz social. 

Dichos gabinetes forman parte del Consejo Municipal de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 

y sesionarán con las unidades administrativas correspondientes por separado por lo menos una vez 

al mes y en conjunto conforme a los lineamientos de dicho consejo. 
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Artículo 52. Para efectos de propiciar una cultura de sostenibilidad corresponde al municipio: 

I. Diseñar, a través de las unidades administrativas, programas y proyectos conforme al principio de 

sostenibilidad propiciando que las acciones de gobierno tengan un impacto positivo a mediano y largo 

plazo sin dañar el medio ambiente. 

CAPÍTULO I DE LA SECRETARÍA TÉCNICA 

Artículo 150. Elaborará en conjunto con las unidades administrativas las estrategias que permitan 

cumplir con los objetivos del plan de desarrollo municipal, así mismo en conjunto con la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación dará seguimiento a los gabinetes enunciados en 

el título segundo a fin de coadyuvar al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la 

Agenda 2030. 

CAPÍTULO II DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 

EVALUACIÓN 

Artículo 151. Elaborará en conjunto con las unidades administrativas correspondientes el Plan de 

Desarrollo Municipal de Lerma 2022ï2024 y los programas que de él se deriven, garantizando que las 

dependencias de la Administración Pública Municipal cumplan con las etapas del proceso de 

planeación para el desarrollo, así mismo dará seguimiento y evaluará el cumplimiento de los objetivos 

municipales. 
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IV. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Los mecanismos de participación social son un principio de la democracia participativa, ayudan a la 

integración de la sociedad en la toma de decisiones, con la finalidad de generar políticas públicas que 

contemplen los contextos en los que viven los ciudadanos en sus comunidades y con esto plantear 

soluciones a problemas públicos, en los que debe intervenir la administración municipal. 

En aras de diseñar una planeación incluyente para la conformación del Plan de Desarrollo Municipal 

de Lerma 2022-2024, se implementaron cuatro mecanismos de participación ciudadana y análisis de 

sus resultados, donde representantes de los sectores público, social y privado, presentaron 

propuestas e intercambiaron ideas. Los mecanismos ejecutados son:  

 Recepción de solicitudes y propuestas ciudadanas durante la campaña electoral: Se 

realizaron giras en las 7 regiones que componen el municipio lo que permitió escuchar y 

recolectar las peticiones ciudadanas. 

 Aplicación de Encuestas: Se realizaron encuestas con una muestra de 600 personas, 

aplicado de manera aleatoria durante el primer trimestre de 2022. 

 Foros de participación ciudadana: La sede del foro de consulta fue el auditorio Carlos Hank 

González de forma presencial, la convocatoria se estructura en 4 pilares y 3 ejes 

transversales, cada uno de los temas está relacionado con los objetivos de desarrollo 

sostenible de la Agenda 2030, por lo que las propuestas tratan de dar cumplimiento a uno o 

varios de dichos objetivos. 

 Recepción de solicitudes y propuestas ciudadanas vía web: Se recopilaron propuestas 

digitales en la siguiente página web: podemosmas.info. 

El progreso, desarrollo, y crecimiento, de las localidades de Lerma depende de la solución de los 

problemas públicos; lo cual es una tarea que debe efectuarse entre las autoridades municipales y la 

sociedad, lo cual permitirá diseñar un plan que tome en cuenta a la población en general; con el 

propósito de detectar y atender las necesidades de los ciudadanos de Lerma. A continuación se 

presentan los mecanismos de participación social aplicados:  
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1. Recepción de solicitudes y propuestas ciudadanas durante la campaña electoral. 

El objetivo fue recolectar información procurando que todos los ciudadanos se vieran representados.  

La implementación constó de recolectar solicitudes de los ciudadanos durante la gira de campaña de 

Miguel Ángel Ramírez Ponce iniciada el 30 de abril del 2021. Donde se recorrieron las ocho regiones 

que conforman el municipio de Lerma. 

Para la recolección de información se desarrollaron formatos de fichas técnicas como instrumento de 

recopilación de información y se incluyeron en el apartado de análisis estadístico general donde se 

analizan las peticiones recolectadas en campaña, las propuestas del foro de participación ciudadana 

y las solicitudes de la página web. A continuación, se presenta el formato que se empleó para la 

recolección de peticiones ciudadanas, durante las giras de campaña. 

 

Ficha técnica de solicitudes ciudadanas, elaboración propia. 

 La finalidad de este instrumento es hacer muy sencillo y ágil para la ciudadanía exponer sus 

propuestas o solicitudes. 
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2. Encuestas ciudadanas 

El objetivo fue recopilar información y los puntos de vista de las personas sobre factores locales de 

índole social, socioeconómicos, en materia de seguridad, calidad de vida, infraestructura, servicios 

públicos, inversión de obra pública, oportunidades para el desarrollo, problemáticas por rango de edad 

y por localidad. 

El proceso de implementación corrió a cargo de la Dirección de Planeación Geográfica y Proyectos, 

la cual diseñó y aplicó 600 encuestas con una técnica de muestreo aleatoria en las 8 regiones de 

Lerma.  

La Justificación de este instrumento responde a la necesidad de un acercamiento con los ciudadanos 

a un nivel más específico, enfocado a los pilares y ejes transversales de la administración pública 

municipal.  

Primeramente, se cuestionó la valoración de los siguientes factores: calidad de vivienda, nivel de vida, 

delincuencia, drogadicción, situación económica, oferta cultural y de ocio, acceso a las autoridades y 

seguridad vial en la localidad, con una escala de 1 a 10 siendo uno el valor mínimo y diez el valor 

máximo.  

CÓMO EVALÚA EL ESTADO GENERAL DE LOS SIGUIENTES FACTORES EN LA LOCALIDAD 
EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 

 

 



PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL LERMA 2022 - 2024 

31 
 

Como resultado se observa que, el factor de calidad de vivienda y nivel de vida está evaluado con 7 

siendo las variables con mejor calificación. En segundo término, la delincuencia y drogadicción con 

6.5; el factor de situación económica está calificada con 6, seguido de la oferta cultural y de ocio con 

5.5 y finalmente se evaluaron con 5 el acceso a las autoridades y la seguridad vial. 

En cuanto al tema de calidad de los servicios públicos e infraestructura se obtuvo que el servicio de 

alumbrado público es el mejor evaluado con 6.5 y el servicio de menor valoración es la seguridad 

ciudadana obteniendo 5 puntos. 

CÓMO VALORA LA CALIDAD DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS PUBLICOS E 
INFRAESTRUCTURA EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 

 

EN QUÉ MEDIDA SE TIENEN QUE POTENCIAR LAS SIGUIENTES OPORTUNIDADES DE 
DESARROLLO EN LERMA EN UNA ESCALA DEL 1 AL 10 
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En cuanto al tema de desarrollo económico y transportes, se abordó las oportunidades de desarrollo 

en Lerma y se identificó que las áreas de oportunidad son:  agricultura, industria y la protección y 

resguardo de espacios naturales. 

CUÁL CONSIDERA QUE ES LA MAYOR PROBLEMÁTICA EN SU COMUNIDAD PARA LOS 
ADULTOS DE ENTRE 35 Y 55 AÑOS 

 

A su vez, se abordaron las problemáticas en las comunidades enfocadas en adultos de rango de edad 

entre los 35 y 55 años. Del cual se obtuvo un registro de 120 preguntas recibidas donde observamos 

que la variable de empleo tiene un porcentaje general de 30%, convirtiéndola en la principal 

problemática.  

En cuanto al tema de las problemáticas que aquejan a los jóvenes se obtuvo que:  la seguridad es el 

tema de mayor importancia, seguido de los parques y centros recreativos, y en tercer lugar la 

educación.  

En el supuesto de toma de decisiones, en cuanto al tema de inversión en acciones u obras a realizar 

en el municipio; se obtuvo como resultado que la variable con mayor número de respuestas es 125 

con un 39.75% correspondiente a parques y centros recreativos. 

Respecto a las problemáticas que aquejan a las mujeres en el municipio, se clasificaron en las 

categorías.  Donde la variable más solicitada son los espacios recreativos con 145 respuestas y un 

36.25%, seguido de educación o talleres, obteniendo 83 respuestas y un 20.75%, finalmente la 

seguridad de las mujeres es la variable identificada que obtuvo 36 respuestas y un 9%. 
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En suma, con la aplicación de este instrumento, se puede decir que  los ciudadanos consideran que 

tienen una aceptable calidad de vivienda y nivel de vida; segundo, que en cuanto a la calidad de los 

servicios públicos y su infraestructura, el alumbrado público mostró ser el más eficiente y la seguridad 

el más deficiente. Cabe resaltar que, la seguridad es una problemática que aqueja a sectores 

poblacionales como mujeres y jóvenes. 

3. Foros de participación ciudadana 

El objetivo de este instrumento fue, que los ciudadanos tuvieran la posibilidad de deliberar sus ideas, 

así como escuchar la de otros, lo cual fue sumamente enriquecedor para todos quienes integraron las 

mesas. 

Para la implementación de este instrumento se diseñó y ejecutó la convocatoria de consulta ciudadana 

para la formulación del plan de desarrollo municipal. La cual imagen de los foros de consulta fue la 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

Se convocó a los ciudadanos, delegados municipales, Integrantes de los diferentes comités 

ciudadanos, sindicatos, asociaciones civiles, religiosas, colegios de profesionistas, organizaciones y 

grupos industriales, del comercio y servicios, instituciones educativas y culturales, comerciantes, 

empresarios, artesanos, agricultores, transportistas, deportistas, profesores, servidores públicos 

municipales, estatales y federales; organismos internacionales, medios de comunicación y todos los 

interesados que radiquen o tengan interés en el Municipio de Lerma, Estado de México, a presentar 

propuestas para la formulación e integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024. 

Las temáticas que se abordaron en el foro fueron las mismas de los cuatro pilares y los 3 ejes 

transversales que integran el Plan de Desarrollo Municipal. 
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Foro de participación ciudadana. 

Las propuestas para la integración del Plan de Desarrollo Municipal 2022-2024 se presentaron a partir 

de la publicación de la convocatoria y hasta el 15 de enero de 2022 a través de la dirección de email: 

participa@podemosmas.info o en la página de internet: podemosmas.info y en la sede del Foro de 

Consulta. 

El Foro de Consulta Ciudadana se llevó a cabo el día martes 21 de diciembre de 2021, en el Auditorio 

Municipal ñCarlos Hank Gonz§lezò de la cabecera municipal de Lerma en un horario de 8:30 a 14:30 

horas. Para su desarrollo, el foro temático tuvo la siguiente programación:  

ÅRegistro de Propuestas 

 ÅInstalaci·n e Inauguraci·n del Foro de Consulta  

ÅTrabajo en Mesas Tem§ticas  

ÅLectura de Conclusiones por Mesa  

ÅClausura del Foro 
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La distribución de los temas fue el siguiente: 

MESA 1  MESA 2  MESA 3  MESA 4  MESA 5 

Pilar social Pilar económico Pilar territorial Pilar de 

seguridad 

Ejes 

transversales 

 

Cada ponencia tuvo una duración máxima de cinco minutos. 

4. Creación de aplicación web de participación ciudadana. 

El objetivo fue alinear las propuestas de los ciudadanos con la agenda 2030, lo cual es de suma 

importancia para el diseño de estrategias. La implementación de este instrumento fue vía internet, 

mediante la página podemosmas.info para la recepción de propuestas y peticiones ciudadanas, en 

la cual la administración municipal electa de Lerma, puso a disposición de todas las personas, poder 

participar con ideas y proyectos que servirán para formular e integrar el Plan de Desarrollo Municipal 

Lerma 2022-2024.  

En la página se solicitaba cumplir con lo siguiente: colocar el tema y el pilar temático como título y/o 

el objetivo de desarrollo sostenible de la agenda 2030 a atender, además de contener un diagnóstico 

y propuesta de la solución misma, con una extensión máxima de tres cuartillas en formato pdf. 

 

 

Inicio de sitio, podemosmas.info 




